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DIRECCIÓN- ADmiNISTRACIÓNt 
Oalie del Oarmen, núm. 29, prlncfpaU 

Teléfono núm. 2.549.

V ENTA DE E JE M P L A R E S : 
^Inteterlo de In Gobernación, planta bala. 

Número suelto, 0,50>

A C E T A  DE  M A D
S U M A R I O

P a r t e  o ñ e ia i .

Vi ilaltterlt Je Hulendss 
UtaV orden díétanda realas para evitar

errores áú inUrpretación de la Ley de 12
ée IM Ío áeÍ9Ú iénlo'qu6 se reflire á 
la smtiiución del impuesto de úmsmnos. 
Páginas 691 y 692

iEsistarld d® la 
Beal orden referente á la mlifíoaeión de 

casas baratas, solicitada por las Socieda' 
des y entidades qm se mencionan.—Fé- 
Qina 692.

Otra disponiendo $e anuncíe la celebración 
de ¡08 concursos á que se refiere el ar ̂ 
ticulo 21 de la Ley de 12 de Junio de 1911 
sobre el régimen de Casas baratas,— 
Páginas 692 d 694.
.^ist«ri9 l i  lastnseeiéi PéMi€& f isliia ' 

Beal orden resolviendo peticiones y consuh 
tas formuladas acerca de las condiciones 
en que han de llevarse á cabo los llama
das eoncureilUis para el traslado de 
Maestros dentro de ¡a misma localidad. 
Página 694,

Mlalitería ds Faneitis 
Beal orden disponiendo se conceda un plm, 

00 de tres meses para qm  soliciten la 
inscripción de aprovechamiento de aguas 
públicas cuantos no lo hayan hecho has
ta la fecha.—Fúgina 694.

Otra anunciando concurso para promer el 
carfiio de Verificador de contadores áe 
agua de la provincia de Sakmanca,— 
Pagina 694.

Otra iáem id, id. de contadores de électri* 
eidad de la provincia de Gmnca.—Fá^ 
ginas 69á y 696. , .

^Admlnlstraclíii CentraU
Estaóó^ —• Subseoretaría.—Aiuntófl ddn- 

6l foiMecin^nio 
m  Santiago de Guba del súfidUo español 
^ua|^Ju^cade^a J^oura.—Página 69b.

GriiOIa y  J u s t ic ía .-—D!reoGi5n  
de los Eegistros j  del Notamdo.— 
ÁfmmianúQ haílar&e vmmnUi las Noia^ 
Has qm msnciúfmm.—Fégina 495,

H a c ie n d a . — Snbaeafetaría. — NomU’a-> 
mientos úe personal mdminisiratiwo ds* 
pendimte de e t̂e Mmisterio. — Pági
na 696.

Jai! la dadñóadorm de k s  ObiigAciones 
prúcadentes do ’üittam ar.— 
el primer apéUiáo del acreedor núme
ro 18 de la relación de créditos núme
ro 8.356, publicada en la G a c e t a  de 29 
de Diciembre de 1912.—Página 696.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— B u b seo re ía r ía .--  
Nombrando Profesor de término de la 
Escuela Industrial y de Artes y Oficios 
de Gáüie á D. Santiago Grespo y Marti- 
nm.—Página 696.

Idem id. id. de la Escuela Indmtfi<^^ 
Bijón á D. José Fantiga y Manso. 
Página 696.

Idem id. id. de la Escuela Industrial de 
Qartagma á B. Blas Gámmú y Hernán' 
dez.—Página 696.

Idem id. iá> de la Escuela Indusiriaí y de 
Artes y Oficios de Logroño d D. Octavio

 ̂ Viñas Hems.— Página 698.
Idem id. id. áe la Escuela Industrial de 

Bijón á D. Juan Marco Montón.—Fági 
na 696.

Id M  id. í i. de la Escuela Industrial de 
Santander á D. Santiago Ar&ietegui y 
Sarasola.— Página 696.

Idem id. id. dd la Escmla Industrial y da 
Artes y Oficios de Sevúla á D. Enrique 
Jimémz y Bonzálm.—Página 697.

Nombrando Mozo de la Biblioteca de Ma 
hén {Balearte) ú D. Manuel López-Arias 
y Morales.—Página 697.

Anunciando haber sido admitidos los aspi
rantes que se mencionan para tomar par
te en las oposiciones á la Cátedra de Fsi- 
cologia superior, vamréte en la Universi
dad de Barcelona.—Página 697.

Direeoidii General de Primera easenaaiga. 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la píazmde Inspector depri'

mem mseñmiza de provincia efa ,Gí«a- 
Mla]ma.-^Págiwh(i97^

Nombrando, m  tñHud da mr^curso de tras-> 
lado, Frofesoru numeraria de la Sección 
de Lstrm de la Escmía Normal Superior 
de Mmsiras de Ltén á DF Müria Polo 
Oham.—Página 697.

Idem iá .il. Profesora numeraria de la 
ción Oimcim dé la Escuela Normal
ás de Gmnm é
OUviío y Barcia.—Página 697,

Idem id. id. de la Escmla Normal Superior 
de Maestras de Gast&llón á D.^ Mari^ 
del Garmen Oervera y Torres.—Página 
697,

Idem id. id, de laEscmla Normal de Maes
tras de Falencia ú D.“ Bionma Payo y  
Euiz.—Página 697,

FoMRNfOo— D ireo c ién  G en era l d e  O bras  
Públicas.—Agua».—Autorizando á don 
José Busquéis Gasas para variar el mu- 
pe de la riera de Merdahsá, en término 

da Mieras (Gerona).—Página

Idmi á D. Tomás ™  í^ara apro-
vechar los aguas ásl Ssrt, en ténm-
nos de San Miguel de y Se-
riña (Beronajf con destino á la ^rod«c- 
ción úe energía eléctrica para usos 
triales.'^Púgma 698.

A n e x o  1®— B o ls a .— O b s e r v a t o r io  ObN'  ̂
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — O p o s ic io n e s ,  
S u b a s ta s . — A d m in is tr a c ió n  P r o v i n 
c ia l .  —  A n u n cío s  OFICIALES del Banco 
de España (Pafjíscedra y Santander)^ 
Unión Esp^-ñ^la di Explosivos, Sociedad 
Española úe Constrmmones MeMíicas y 
Sociedad anónima Fábrica de Mieres.

A n ex o  2.®—E dictos .— Cuadros s s t a d Ís-
TICOS DE

H a c ie n d a .— D ireec ió n  G en eral d e  A d u a
nas.— f̂íalactdf# da los cargamentos de 
trigo y demás cereales procedentes del 
extranjero que han sido despachados en 
las Aduanas dé la Península é islas Ba
leares durante el mes de Octubre delañik 
actual,

A íse x o  3.®— T r ib u n a l  S u p rem o .—S a l a  
DE I o OiviL.—Pliefifoe 89 y áO.
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B; ir, d  B i r  Dou tohatí (q* D.g.l 
BwIhjí: Viétorit Engenía f

BS; AJL. BR. «1F motpe de Aitnilaa é In-' 
ain novedad ea an im* 

portante aaind; ’
De igaal besefleio dlafrutan laa demáa 

penonaa de la Aogoata Beid Familia,

' d ' l í i S p p j B E  M O ff il l l

V REAL ORDEN 
La aplio&dón da los preceptos da la 

Lep da 12 de Junio de 1911, en lo que se 
refieren especialmente á la sustitución 
del impuesto de Consumos, ha tropezado 
en la práctica con errores de interpreta
ción, nacidos en m ucht parte del siieñcio 
de la L 3y misma acerca del organismo 
competente para aplicarla; de referir las

medidás reglamentarias de su aplicación 
á disposiciones en desuso, y que deben 
adquirir nuevo vigor al adquirirlo la Ley 
que Interpretaban ó esclarecían, y por 
último, de la confusión entre dos repar
timientos iguales en sus normas, pero 
distintos por su origen, por su finalidad 
y por los limitas que ésta determina para 
cada uno dé ellcs. Aclarados estos extre
mos, es de esperar que desaparezcan las 
dificultades con que evidentemente venía 
tropezándose para la aplicación del re-
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i  que ge refiera ©! artioií- 
!o de la Ley citada.

La cueBíión do competenclá pfieda dê
tenninar^o hoy oca en -d©
lo por el Eet! deorato da 8 de
Enero d© 1918 y la Eeal orden de 10 de 
Jlovlembre, pero antes conviene destruU’ 

que le h t originado entre e! 
jcepartimíenío oreado por la ley Mnnici 
pal de 1870, transportado, aunque feiii 
Hplioación práctica, á la ley Municipal 
Vlgenle, y el creado por el artículo 6.® dé 
la Ley de 12 de Junio de 1911. Establéce
se este último con ei objeto de suplir i  
Jos otros medios que antes enumera el 
artieulo y con ©1 fin ^etérmlEadó y Coñ' 
«reto^ie sustilulpel impuesto.de Oonsu- 
tnoB en los Ayuntamientos ©b q m  selleve 
á cg-bo la supretión de éste ó en aqueHon 
t)tro3 que con arreglo ni artículo 17 pres 
oinian de recaudar dkho impuesto por 
les medias ?-sfabl0oide§ en disponfcto 
Bes que lo rigén.

Besuíía, pues, por su propia naturaleza 
limitado en su cuantía determinada lég | 
candente por la del impuesto eu^tituído, 
ya qué éato y no proporcionar mayores 
Ingresos á ios Ayuntamientos se propone 
la  ^eyj-y rasulti taoabiin ̂ sometido á la 
ÍÍ3C.iii¿saeiéii. do- la Htoie?:ida,. en - qutnto 
yies?© á sustituir á un impueito y c>m 
pencar un Ingreso que á ésta eorre^-

Hi estas Itmilaolones ni esa ñoalidtd 
tiena el repartimienlp establqoido por el 
«rtfíiulo 136 de la ley Municipai, destina
do, como recurso extremo, § cubrir Im  
Btenéiones puramente municipales, y ti© 
ahí que sea fácil iimítar psffectaménla 
las reglaos de eompeteacia.

Si ei rapartimiehto está deitinado á 
nompengár ©I ingreso por cupo y por re- 
mrgop da! impuesto de Oónsumog, cún 

oondioiones ' y. limitádones det'íirmt^ 
Badas por el artículo 6.® de la ley de 12 
de Junio de 1911, au examen y aproba* 
ción cbrrespóndé á élfce Ministerio.

Si se emplea p a ^  otros flnés, Iji com* 
petencia corresponde al Ministerio I* 
S-obernadón, pues ya no será la íey  i¿; 
dioada, iiisa la ley Municipal ia qúe ío 
autorice^  ̂ si

Detéíminada la competenda y  fijada 
!a tofai cioaiitía dei repiertimianio, qq© 
crmo queda indicado no puede excedas 

■ úé^lñ: áel cupo,4o :Consumq.a y ~-loa:̂ - r  toar.̂ - 
gcB municipales autori^adot pos las dis
pon iciones que rigen Cita impuesto, coa- 

fijar también las disposiciones que 
ic ig ^  en cnánto á lá distribución de esa 
(Ca^^ddad tota!.

Bomafida esta distribución á lai reglas 
«slítbleoida# por el artículo 138 de la ley 

fjlr mUi bipalj debe cumplirse escrupulosa- 
mente su regla 1,% que conforme á la na* 
tur&leza del impuesto, sólo permita tO’ 
ma : en cuenta, como base de riqueza 
jmponiblai los bienes de cada contribu
yente qué radiquen dentro del término 
municipal, y las 3.̂  y 9.̂  referentes á los

propietarios que no vecinos del dis 
trilo* dlgpoii^^lones que por su preoislón 
no necedtan ningún efcclareclüiieiito.

Adomás da esUs dfspoBicion '̂S geaéri’ 
cas para el repartimiasto vecinal, impor
ta mucho tener presen!© que, sagüis el 
irtículo 14 de la de 12 de Ja.^lo 
de 1911, p ira  las capi'taki de provincia y 
poblaelenes do 10.000 Ó más habitanta^, 
Bo puede exceder: en-ningúu osso ©i tipo 
de gravimen del uno y medio or 100, y 
que para Ies demá® Maniclpips osíá lim i
tado pcsr diferentes diáposiciones del Mt- 
Biittrio de la Gub^^rnadón -©! tipo máxi
mo de impesidón de cuotas á propieta
rios,'inqElliiio^i'^oibüiof ó aparceros, ái 
25 por 100- d ,̂ lo .qw^-rri^pectivameate s^- 
thf^gan s i  Esta do por. coEmbucionsg di- 
reolas. Importa repetir qae al reptrti* 
miento á' que ee re-fiare.n las antarlore-s 
aoia]raoiones. 6S ei estableoido por ei ar
tículo 6.  ̂ da la L̂ ŷ de 12 de Jaoio 
de 1911, que es iedepandiente y coexis' 
tente, según está ya determinado por Real 
ordea de 80 de Mayo de 191,3; áioíada dé 
oonformidid coa ©1 Qonsejo de Estado, 
con el definido éü el artíoulo 136 de la 
ley Municipal, al cual poirán acudir los 
Ayuntamientos, con tujeción á lo 5 pr© 
csptos de ia miim». La resolución de las 
reclamaciones qti© cojulra éúñ  sa formu
len, así como la coi recoló a de l os abusos 
qu0 ©n ia confaccióii íle ios presupuestos 
pueda cometerse, corresponde á la com- 
pctencia del Ministerio de la Gob roa 
o ióa,y

Gcnsiderando que con lis  anteriores 
aclaraciones podrán evitarsa la or 
parte de los errores y abúsoÉ donún* 
alados,

8. M, ei Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que S9 circule á las Autoridades 
provindales pjara su conocimiento y el 
ás todas las Oorpoiadonei municipales 
á las cuales en prim tr tórmiáo compéte 
su cumplimiefetb.

De Res l̂ orden lo digo á V. I. para su 
conocimi#=̂ »'̂ to y efectos. Dios guardo á 
¥ . I  muchos años. Madrid, 1.2 de Dfe 
aiembre de 1913.

i ; BÜGALLAL.
Señor Diiector general de Propiedades é 

Imppesteif» '

illSTEMO m  LA eOBlMAii

BEALE3 Ó B D im S  
limo. Sr«: Oon esta fecha se han dictado 

Its oportunas Reales órdenes referentes 
á la calificación de casas baratas, solici
tadas por las Sooleuadoi^ y entidades que 
á continuación se expresan, de acuerdo 
con los iufarmeé émitíddé por éla Oórpó- 
ración y por las Jántás de fomento y me
jora de habitaciones barátás, én su ca^o, 
y con arregló á las prescripciohés conté* 
nidas en el capitulo 3.  ̂ del Reglainento 
dé 11 de Abril de 1912:

Fomento de la Propiedad, de Baroelo-

na (á favor da sus construcciones en d i
cha capital, en Badalona y ©n Tarrass);

I Sociedad Conslreclora obrera, de Bar
celona;

! -"' Mutualidad obrera valandana de em- 
ple a ios dé tfauvíá?;

Sode-lad OoBstractora de m%m para 
obreros, d© VíjieiQc'-ai

La Primera, en Sevillíi;
Reéi Patronato á© otsm  para obreras, 

en SevilU;
' La Laboriosa, d0 Sevilla;

Sociedad da Oonatrucolones baratas, de 
B íbao;

Sociedad en coinsndifa Manuel Salap,
. dé'Pálmt4e'''Mtllóti[3t, y Ayiildftitóiiito 
' do die hi. capital.

Lo que de Real orden eom.uB,ícc) á V. L 
para su corosim '''ato y .efectos. Dios 
guarde á V. I. mucl Ms’;ldJ, 8 (le
Diciembre de 19

SANOHBZ GUERRA. 
Señor Presidente del, lo itiuito  de Refor*

I , mas-Sociales;" ■ ;■

I limo. Sf.: Oí^n arreglo i  lo dispuesto 
en el artículo 21 de Laj de 12 ée Junio 

. da Í911, se ha consignado eii ©l artíou'- 
la 2.° del capitulo 8.® de la SBésiáíi 6.® de 
les presupuestos dal Estado para é fe j# -  
ciclo corriente la cshti la i  de 470.000 pa - 
g( tis  con destino á favorecer la ccnsíruc* 
ción dc caSiB báratas; Pátir ér^epártó d^ 

i esta subvención dispóhé el ártífáló 97 
I del Reglamento de 11 d© Abril de 19X2 
I Qu©"»e orgarficéirtodós loa añWIdlíopór-- 

taños conWüíráóS cóñ síi}éciótt A lis regíáa 
que 83 deterinínan en el capituló 6.^ dal 
mencionado Reglamenio, Es reqssiiito in 
dispensable para tomar parte en éstós 
concursos presentar ©1 certificado de ca
lificación d© cftst barstiv Esta labor pre * 
viá ie  ha réaiíBádo examihasdó #  infor
mando por Jas Juntas dé foméntd y mé- 
Jora de casas baratas ó por el instituto, 
en defecto de aquellos organismos, las 
solicitudes dirigidas por los i^rticulares 
y entidad f8 pg^d |he" ié  otórg§?íC 
calificación á las edifioacioné? óónátarÉf- 
das 6 que áa jprOyéctébín Óón̂  ̂ déla- 
tro del iégiman legal. BstCi teabajo re
quería la coBStitucióp y funcionamiento 
de las Juntas de fomento y la determi
nación, pretió  el ihfóthie dé áiéhÓs'Ória- 
niiniós, d©l xaáxímuin de ingreses que 
hab^án^de^ea^r-en cada lócsaidadlosbé^ 
nefioiarios de lasoasasharatasé

Se comprenden fácilmente las dificul
tades con que para aplioargé "hubo de 
tropezar en sus comienzos una legisla
ción que, como la descasas barat|^;^^ 
nueva en nuestra Patria, y con más inó- 
fivo cuando su principai eficacia ha de 
consiíitlr-éU eféBtithuló M  lááiti!Ms:^ási^ 
priváíiás én (áv&f  ̂dé 
trutóones.Estó ékpüos^ue añéh^rftífelr 
año de impiantabión no hayan podid# ' 
aplicarse los preceptos de l a  Ley yiúéf 
Régláméntó en ló  1|ue á mñtciriá dé édb«
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V6iioioi5©i8 S6 refler© ílo un modo estricto, * 
sienílo nsoasg^rio alterar ios plazoi mar* 
cadot en el capítulo 6.® del HegiamesUo 
en capara de que ce otorgasen por ©1 Mi- 
niRtsrio de .-la Gobamaelén, despiiés d© - 
trámites necesariamente m uf iíiboriosos, 
caliñoaciones de mm& baratas. Motilo ha 
sidó esta pára retrasar inelüdiblemeDte 
¡a convocatoria del concurso, pues publi
cado antes hubiera sido ineficaz, dada la  
seguri-iad que existía da que en aquella 
fecha nadie hubiera estado ©h condicto- 
nes legaks de polar op tará  losbénefl- 
cios de la subvención. Por ello, y inovi- 
doa de un deseo, en la mayor virtuáli lad 
dé la subvención, tanto ©I Ministro de la 
Gobernación como eí Instituto de Reíor- 
ínsa SoolBleü hsn apsasado todo ioíposi- . 
ble^eBtos eooearaoi,. esperando'-á qué loa 
párticükres y Im  Sociedades cúm ^iérán 
con iQi rcquiiitoi legales para .poder op 
. tar á baneñdog, f  no dudan qua unos 
y otras cqaáf uvaián á estos 'propósitos 
cumpliendo con toda urgencia ios seúci- 
' lió» requisitos''que para ©í mejor resulta
do de la distribución m  les exige. .

©empachada en í>.cha-muy 'reciente la  
máyor párle de Ub peticiónés dirigidas 
á Id's^efactos del cápítaio JB.® del repetido 
Begiamento, procede ya convocar lo r 
Gonoursos espacificidoa en ©1 artísulo 97, 
siquiera leán muy contados Ios''pic'ti0u- 
lares y entidades que en éstos han de to* 
mar parte, en atención al poco tiempo 
que haoe  ̂qua sa halla ©iíablecidp ©i ró • 
gtrhéh legal de casas baratas y á las difi
cultades de carácter íocál con que noce 
sariamente han tejido que tfoptr.#r los 
particularei y soGiedadea que deb iu có 
locarse dentro del régimen legál v gente.

PróxM a la térmíaáéiSn dé! año, exige 
él poco tiempo que reiía ha%íiá ei 31 de 
Diciembre, unificar y rediioif -ím plises 
del cohoiirad á1ñé dé e I Institiito 
emita los informas regi^inanigrlos, lo 
cual no es óbice para que ia distdbución 
se realice de un modo regular y equitt- 
tivo, no sólo por el conociiniento ya ad- 
quirido” de loa datos qué obran en los 
contados expedí htes infitruídos para re 
solver las calífioaoiones, sino también 
por los informes da <as Juntas locales y 
por 6l oonocimtdhto que tiene el Instituto 
délas cohdioiónos que concürrén éh los 
que podrían ser cohcúrsántés.

En stt yirtíad^
S. M. el Ret (q. D. g.), de acuerdo con 

ío üifórmado por ét fiiétiluto de Réfbr 
mas Bocláles y con íó dispuesto en el ar 
tíoülo*2l de lá Ley de 12 de Jtinio de 1911, 
y el 97 deí Reglanientp de 11 de Abril 
de 1912, se ha ¿erddo'diepo se
anuncié la ceíébradión dé ¿os coheursba 
men cionados, ooh árieglo á las condiciq 
nes sigdiantvs;

1.» El primer concurso tendrá por ob 
Jeto distribuir íá mitad de la subveiición 
to f^^pii^cir, la oañt idád' de' -  
setas para.abQUM •ksjbt ííe?.es -e  i&s ga , 
mas obtenidas á préstamo, que no de

venguen más de! 5 por 100 anual, da las 
Oajss de ahorres y M ntes de piedad y 
Banso Hf.potoo^ai^ ó Instituciones de cré
dito reoonocMgs legalmente por las So- 
oiadadesj' cooperativas organizadas para' 
la eonstrucaién cm ca-sa» baratas, propie
dad da los sociois.

El segundo concurso tendrá por 
objeto distribuir la ctra mitad ds la sub
vención, ó sea la cantidad de 235.000 pe
setas á los particulares 6 entidades oons* 
tfuoíorss da cisss baratan, teniendo pre 
sente siempre el número de individuos 
que h tys de resultar favorecido por la 
construcción.^  ̂v

Con arreglo á lo establecido eu el pá
rrafo 5.® d i  ai tí culo 21 de la Ley, podrá 
destinarse patte ó todo de esta cantidad 
á gsrantizar el intarés que devenguen las 
oblig'aeicméB; que emitan las Bocicdadea 
cooperativas con el fia de obtener recur
sos p tra  la construcoión de c&sas bara
tas. Este interéi no podrá exea der nunca 
dei 5 por 100.

S.® Ei Instituto le Reformas Sociales, 
en v i s t a l a s  peticiones que sa dirijan y 
de lai circuiistaccias que en cada caso 
concurraH, propondrá al Ministro de la 
Gobernációa la aplicación que dentro de 
las con liciones fijadas en el artículo ci
tado de la Ley ha de darse á las cantida- 
áeu que sa otorguen, bien como subven- 
cíéár^bien como gtrantía, da loi inte
resé®.'

4.̂  L^s con didones generalas que se 
han de cumplir par» poder tomar parte 
m ee tos concurso» gerlni- . '

i )  Oon objeto de abreviar IcS trámites 
eouiígnados ,6U el artísulo 97 del Regla*

, meato, y por esta ecla vez, las solicitudes 
'sa áingirán,ai Insti:uto de Reforman So 

- cíales sutes de las seis áe I»Jaráe deilfta 
15 d6_pid©mbre dal pfiiente año.

b) Haber oblenidc la calificación de 
casa’barata ©n la forma dispuesta en el 
capítulo 3.* del Reglamento, La certifica
ción i  qu© álode el artículo 102 de! mis
mo podrá supi|rj??f o a los datos oflcmiés 
que obreq en el Instituto^, co^i^unipados 
por él Ministerio de la Goberiiaeidh.

c) Hacer constar el concursó ó oon- 
cursoB á que ie  opta.

á) , Indicar el fin que el concursante se 
propone, en relación con las casas edifi
cadas ó que proyecte edificar; el plan 
trazado psra llevarlas á cabo; el cálculo 
en que se basa su gestión financiera"; los 
pLzcs de construcciones ó casas cons- 
truídas; si se encuentran ó no alquiiadas 
ó adjudicadas en propiedad las vivien 
das>f ouantos extremos anáiogoa se esti 

í p ;.rtunos para fundamentar lu pe 
. tíoió^.

e) HiC¿r coí s b r  el capítsi empleado
o i ed ua G... sm  baratas, en ti  nio-
mentó de formular Ja  petición, y cuál es 
el capital que av.uslmeEte sa incierta bu

' Jiís í br--?,
/ ) f e . é f c  r.fetar con róft?r©i^ok 'á gua 

' É'stalut- s, S í trále dérboiadadeí?,

y mediante declaiación si de particuia*' 
res, y por esta sola vez ante el Inatitii^% 
que los beneficios como empresa no ex* 
cederán del 4 por 100 anual.

g) Si se trata do particulares, declarar 
ademáa que se someten á las disposido’̂ 
nea de la ley de 12 de Junio de 1911 j  del 
Reglamento para su aplicación.

h) L^s sociedades cooperativas quQ’ 
tengan entre sus fines el de la construn* 
ción de o am  baratas, deberán aoreditay 
que practican !ai operaciones da coope* 
ración en la construcción con entera iu* 
dependencia económica de las que s© re« 
fiaren á otros fines sociales, sin que eu 
ningún caso la responsabilidad contraída 
en la gestión de éatos afecta á las opera* 
cienes re^oionadas con la oonstruc iión 
d© casa® baratas.

i) Exponer en la petición la inverdón 
ó destino que se preponen dar á las can* 
tidades que pudieran percibir como sub*t 
vención del Estado, y, en general, síija« 
tarse á lo preicrlto en los artículos 21̂  
22, 23 y 24 de la ley y capítulo del Rq«̂  
glamento.

5.® Las coüdicioaes especiales quq 
además de las generales antes expresa^ 
das deberán ucréditarsa en cada uno dq 
estos concursos, serán:

Para el primer conmrso,
Lm  sooiedades cooperativas de cons* 

trucción de casas baratas propiedad do 
los soplos, presentarán en forma legal 
los justificantes de lai operacionée da 
préstamo realizadas, á tenor de lo dis« 
puesto en el párrafo 2.° del artículo 21 da 
la Ley y ea el artículo 98 del Raglameu* 
ío, f  de las ccndicíonas en que se hac?e ls| 
emisión de obliga^íiones, garantías da laü 
mismas y cuadro de amortización.

Para el segundo comurso.
Los particulares ó entidades 

toras de Cásas baratas deberán acrr ;i; 
el número de individuos que haya d i re-« 
sultar favorecido por la construcción.

En cuanto á las Sociedades coopen íi* 
vas que soliciten ia garantía del int >réi 
que devenguen las obligaciones que 
tan, con el fin de obtener recur«os p art 
la construcción de casas baratas, habrán 
también de acreditar en forma legal la i  
operaciones de préstamo realizadas; 
dioiones en que se hace la emisión de 
obíigaciohes; garantías de las mismas 
cuadros de amortización, acreditanda 
además que este interés no exceda del 
5 por 100.

6.* Los Ayuntamientos, con arreglo i, 
lo diapuasto en el arííouío 37 de la Ley^ 
podrán acudir al concurso de que tratu
el párrá f̂.̂  3.® dal artíauló 97 del Reglas 
mentó, siempre que se ajusten á las con>̂  
didones que el mismo determina.

7.®̂ El Ifísiitátó d é  Reforoiáii Soói^iles 
í studiará UB inst^ñciái que sé presentan

oorsoors-'i, coú Joi doí^umoníos 'qu î' laa 
aoaaipsñea, pudieado raiJamar, si fáésa
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precise, m^s ampiios eíiteof^dentes de las 
Juntas ó de lúñ Inter^gadcs, y lantefs del 
día 25 del corriente enviarán al Miníete‘ 
rio de !a GobernaaiS?! un isforme razo
nado, q?ie ha da servir de basa para la 
adjudicación de las snbveBdcnes y de- 
más auxilios e-íonéoiioci deotro de las 
prescripciones legales y regla,)mentarías 
vigentes.

La presento Res?! orden m iosertirá en 
los BoUtims Oficiales tsn pronto como 
l03 Gobernadores civiles tengan de eOa 
coriGoimionto, lo» oufeles procurarán tgm 
bié’i  que las dispcsidones en eüa conté 
nidas adqrderan Ja mayor publicidad po 
gible,'

De Real orden lo digo á V, I. á los efec
tos oportuaos. Dios guarda á Y. I, mU' 
chos año». Madrid, B ñe Diciembre de 
1913.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario de este Ministsrio.

I  B E L IiiS  AETES

. ... -V EEAL OEDEH 
limo, Sr.: Vistas las diferenfai peticio

nes f  eonsultai formulad».^ aaeroa de las 
condídoi>6S en que hen de lla^ariJa á mho 
los Ikinados coiicmrgiu5^ para el teslgdo 
de Maestros dentro da la misma lo^aU- 
dáílí Y teniendo en cuenta que e\ fin qua 
88 perdigue coa estos ccmcursillcs no es 
©tro qua el de qua les Maestros puedan 
mejorar ée Icc^l, BÍn que per ello se en 
tienda qti© han de obteser baneñdo tú* 
gnno ei3 so. carrera y haberes,

S, M. eí Rsv (q. D. g.) ha resueltc-;
1," Qua sa legreguea de los conoursi' 

líos ls.fc Begeoofgs da las Ee.coal^i_ gneJss 
i  Im Ncrmáiou^ Q hMUnion y Direociores 
de gmd-u¿:.daSv que deben ser provi.3iüs 
dlrectairíSBtc en el concurso gericral úe 

"tras^?adcS; m. razón, á que dichas pli^zas 
llevaB cor.talgo el emc-iusiento de remu* 
j\p-ruúóú por regldencit.

2 ° Qae Bo pDedaü ser a dmití des á IcS 
Odl^cisr-dllos para pr  ̂víííoí! úb Escaldas 
,Sív3 Maístrcs da Secoló^ de 5
EgouoifeS gíaduMdgí', on arm ería eon lo 
dfsp?i\Sto 621 Ja or.Í6n do 28 d6 Aguato

3.® AuxilfaT'*  ̂ que en su título 
i5onste que han si lo scnvartiíloi en Maes
tros Ir de-pon dientas p’.r ul ij amado des 
doble éííceíari tendfin derecho i  E iurar 
en estos conciirsnjoi cb unión, da los de
más Maestros de la localidad.

4,® El orden de preferencia en ledos 
loo aspirantes e s  estos oojD6orsU!oSy será:

a) Mayor antigüe*^ad do servicios den
tro de la mfsrna localidad;

ó) Ea igualdad de servicies en la mis
ma localidad, mayor categoría y mejor 
número en el Escalafón general del Ma
gisterio.

Todos jios Gonoursillos que se ;

ilauTen suspenso y les que produz^3f.n las 
vacantes que en lo oourraB, se
83lS8 lâ •'.1n i  \m  ai^^teriores reglas.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchoii púos. Mtdrid, 27 de No
viembre de 1913.

BERGAMIN. 
Señor Director ganerisl de .Primera ense

ñanza.

KEALES ÓRDENES 
luno. Bí\: S. M. el R e y  (q. O. g .), con

formándose con lo propneito por e^a Di- 
reccién General, ha tenido á bien dlspo- 
-Ber S8 concsda un plazo de tres meses, á 
costar da la poblíaacióii de esta Real o r
den en la G a c e t a  d e  M ad rid , para q u e  
íioiiciteri la inscripción de g,proveeha- 
miento de siguas públicas cuantos no lo 
h^ym  hdoho h§sts. ?^her ,̂ en
los Gobiernos Oiviiai los dooismenttn? .nc- 
cessrics ptra bs. Insodpdós y prooadián' 
dci^e diifS|;.iiéíí á hacer la estaciístict ge
nera L

De Res! &rám lo p3rtlc‘p ’> á V. I. á loa 
efeotog oportnrio^, Dios'gusrda á V, I, 
miiásiiog; años. Madrid, 24 de Novle.mbr6 
de 1913,

UGARTE.
Señor DíreotvT general de Obras Pü 

blicas.

limo, B r: Vista la raniinoia que D. Ma
rio áe Legc rburu y Domí?>guez ha pre 
Sr-ntado del cargo de Veriflosdor de con
tadores do Bgim tía la provincia de Sala- 

ísndada en motivos de iSíU'h ■ 
Viito el aríícuio 142 da las Instrucdo- 

nec reglameritarig^g para el íservldo de 
vaHficicióñ de e^nináoTe^ de §gu^, ‘

-O sogáíi esta disposi- 
dóo el cargo Yeriñcsd^r ha de pro
veerse por coBóurfcO í

S. M. el Bey (q. I). g.) ha teoMo á bien I 
diipoaer que bo admita la renuasit pre- " 
sseiíittía por D. Mario de L'^górburu del ; 
tmrgo da Ver ñcador áú ecntadorcs de 
agua de la provincia ddBalsmanoa, y que 
ge in u n d e  la vacante para m  provisión ; 
por eonííurso en Is G aceta de Madrid, 
con tfvúglo á lo dispuesto en los artícu
los 142 y 143 de la^ eitadt s iQ^truccton^ s« 

De Beai orden lo digo á V. I. para sn 
conodíafeiíto j  efóotós copsfguientes, 
IXim giifeíde ú V. I. 'nti-^hos sñoi'. Msdrid,
27 Noviembre de 19̂ 3. *

UGARTE.
Señor Director general do Comercio, In 

dustria I Trabsjo. í
Oondioion^ds del comurso, '

El c-*rgo de Verifica lor da ooníadores 
para a g u a  se proveerá por concurso, a te 
niéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia:

1.® Ingenieros de Camino», Oanaiss y 
Puertos, Arquitectos é Ingenieros Indas- 
|riulO%

2,® h m  demás clssas de Ingenieros y
Doctores ó Lioenoii&dos en Ciencias físi
cas, con título español, hiendo preferido* 
dentro do cada grupo loe que demiies- 
tren, por medio da sus escritos ó por los 
cargos que hayan desemp^^ñado, su espe* 
ola! compíítenoia en asuntos hidránlioos.

Cuando no concurran individuos que 
reunsñ las condichnes aatarlormente 
expuestas, se abrirá nuevo concurso en
tre Ayudantes del Cuerpo de Obras Pfi- 
Mlcss.

Son condidcneg Indispensables p a n  
tomar parte en los oonoursos:

1.  ̂ Sar español.
2.® Tener más d© veintitrés años de 

edad.
3.® No hsbsr e aado en otro cargo pú

blico por m oti'o justificado en expe- 
diente^

4.® E stir en plena posesión de ios de
rechos civileg.

Las anteriores c o ü d ie io 2i€S habrán de 
ju s tiñ ea r se  p rec isa m en te  con io s  s ig u ie n 
te s  d ocu m en tes:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servidor, legalizada, con ex- 

presión de las causas por que cesó en loa 
mfgon público?? deiempeñ?xdog.

Cerdfi^3tC5Íoe áei Ra^issro Oa^trai de 
Perm^o^ .̂

Certlflosdón de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título prof&sionsl ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber satis
fecho los derechos correspondientes a l  
título de qu8 ge trata.

Para tomar posei§ión del cargo ©s nece
sario la ppsentación del título profesio
nal ó testimonio dei mismo.

Los aspirantes presentarán las goliol- 
tudes, con los documeotos justificativos, 
en los Gobiernos Chiles de las provin
cias de su residencia, dentro dei plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de 
la publicación de este oonourao en la Ga
ceta DE Midrid,

Los Gobernadores remitirán dichas so
licitud i  al Ministerio da Fomento en loa 
tres días siguientes ai en que termine di
cho plazo.

limo. 8r.: Vista la renuncia que D. Mi
guel de Mollinedo ha presantado del car
go de Verificador de contadores de elec
tricidad dí3 la provincia de Cuenca, fun
dada en motivos de salud:

Visto ©i iiriícülo 4.° de las Instruocio 
nes ríglaimentarias para ©l gervioio de 
verifioadón de contadorea ñ& alectrioidad 
de 7 de Octubre de 1904, modificadas por 
Reaks decretos de 8 de Junto de 1906,25 
de Octubre de 1907 y 8 de Mayo de 1908: 

CoBsidergnáo que segün esta disposi
ción, el cargo vacante de Verificador ha 
de proveerse por eoncuiso,

S. M. @1 R e y  (q. D. g.) ha teiddo á bien 
digpQner que 86 admita la renuncia de su 
cargo á D. Miguel do Mollinedo y que so 
anuncie el oíncur-ao en la G a o b ta  d e  Ma- 
ORÍD para la provisión da ia vacante^ con 
arreglo á lo dispuesto en ios i«rtíaulos 4,® 
y 5.® da las r^ferid^s laf^trucoiones, „ . " 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efe¿itos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 27 de 
Noviembre de 19X3,

 ̂ UGARTE. 
Señor Director general de Oomeroio, Ih<« 

dñfitdar Tnba|Oi
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Condiciones del concurso.
El cargo de Veriñoador de electricidad 

se proveerá por concurso, ateniéndose á 
la s  siguientes condiciones de prefe
rencia:

1.® Ingenieros Inclustrialea compren
didos en Ja Real orden de 27 de Diciem
bre de 1906.

2.® iQgsnieros de todas clases, Docto* 
res ó Licenciados en Ciencias físicas, Pe
ritos mecánicos electricistas, ccn titulo 
español, y Oflekles da Marina con título 
de Torpedktas, indistintamente.

S.®* Individuos del Cuerpo de Telé
grafos.

Será mérito más preferente estar des
empeñando el cargo de Venficador de 
gas ó de electricidad de la misma pro
vincia.

Son condiciones indispensables para 
lomar parte en los concursos:

1.* Ser español y mayor de edad.
2.® No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justiflcado en expe
diente.

8* Estar en plena posesión de los da* 
rechos civiles.

Las anteriores oondioionei hsbráü de 
]ustiñcarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nscfmiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Oertifloación del Registro Central de 
Penados.

Certiñaación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo , ó certificación de haber sa* 
tisfecho los derechos correspondientes al 
título dé que 88 trata.

Para tomar posesión del cargo es ne
cesario la presentación del título profe 
sional ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solicitu
des, con los documentos justifieativos, en 
los G-oblernos Civiles de las provincias 
de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de 
la publicación de este concurso en la 
G a g b ta  DB M ad rid .

Los Gobernadores remitirán dichas so 
licitudes al Ministerio de Fomento en los 
tres días siguientes al en que termine 
dicho plazo.

mIM

MINISTERIO DE ESTADO 

S u b s e o r  e t f t r ia .
ASUKTOS CONTENCIOSOS

El Córsdl de España en Santiago de 
Cuba, participa á este Ministerio ia de
función dél súbdito éspañql Júán Junca- 
della Roiirá, natural de Mataró, de cua- 
rentá años, viudo, carpió tero.
 ̂ Mádri í, 2 de üioiembre dé 1913.=E1 
Subsecretario, P. A., Emilio Heredia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D lre e c ió ia  G e n e ra l  de  lo s  R e g i s t r o s  j  d e l  UTotariado.

Se hallan meantes las siguienies Notarías, que se han de proceer en los turnos que se ex
presan de los establecidos en las reglas 1.  ̂y 2.^ del articulo 1.  ̂del Bnal decreto de 88 
úe Junio de 1911,

N O T A R Í A S

De 1.^ clase.

Al turno 1,^—Antigüedad en la carrera
1, Burgos.-—(Por defunción de don

Teódulo Santos y Santo»)...........
2. Sevilla.—(Por defunción de D. Eu

logio Oamaoho ü ib an o ).............

Al turno 2,^—'Autigmdad en Ja dase.
8. Madrid.—(Por defunción de don 

" Frgnokco Morsg&s y Tejera)..
4. Avila.—(Por daf^nción dd D. Jusn

Antonio Nieto Tellechea)........

Da 2.^ clase.

Ai turno 1,^—Antigüedad ew la carrera.
5. Osstro del Río. ......................
6. Aviiés.—(Por trss'ación de D. José

Sánchez Otéro), Pensión de 1.250 
pesetas ai jubilado D. Simón de 
Barañano. .........

7. Ohiolana  ..............................
8. Castuera...........................................

AI turno 2.^—-Antigüedad en la clase,
9. Slgüenza............... ................... .

10. Torfijof.............................................
11. Tortoia.—(Por defunción de D. Fé

lix Olasa Mañá)............................
12. 01ot —(Por nombramiento pa ra

B a r c e l o n a  de D. José Máríe 
Aguirre y Serrat Oalvó).............

De 3.‘̂ clase.

18.
14.
15.
16.

17.
18.
19.
20, 
21. 
22,
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.

31.
32.

34.
35, 
86. 
87.

Antigüedad en la carrera.
Valdepeñas de Jsén.. . . . . . . . . . . . .
Murías de Paredes.......................
Herrera................      ..
Aspe.—(Por traslación de D. Lo

renzo Flores Moreno)     .
Pradeluengo ........
P iedrahitá .................  .............
Freohills.. . .  .................................
H íjar............. ..................................
Vieila.  ..........................
Benasal. .............. ............
MansiPa de las Muías. .................
Périugos..   ...................
Paneorbo  .......................... ...
San Sebastián de la Gomera.. . . . .
Bdsalú  .........
Huete. ............................................
Belchite  ........... ..............
Haro.—(Por nombramiento para 

Zaragoza de D. Ignacio Ansnáte
gal).......................................... .

Olla ía ................ . .  .....................
Molina de Aragón ............... ..
Tausté. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Víil&rroya de la Sierra. ...............
Fuente la H iguera.........................
Oanals..............................................
F á lcezu ..# .. ..................

D I S T R I T O S

Burgoi.

Sevilla,

Madrid, 

Avila .

Castro del Río.

Avilés...
Ghiciana.
GáStuera..

Slgüenza.
Torrljos.

Toríosa..

Olot,

Marto»...................   ¿ vv.
Murías de Paredes. . . .  
Estepa  .........

Novelda........................
Beloraclo......................
Píedrahita.. . . . . . . . . .
F rech illa ... .
H íjar. ......................
V ielia .. ...........
Alboeáoer. . . . . . . . . . . .
León  .............
O rg iva . .
Miranda de Ebro . . . . . .
Santa Cruz de Tenerife
Olot.................... ...........
H uete ...........................
B elch ite ......................

H aro .  ...........
Albaida.........................
Molina de Aragón., . . .  
Egea de k s  Gaballercs. 
Ateca
Gnteniente . . . . . . . . . . . ,
Játlba.............................
T»f«ila........................

COLEGIOS

Burgos.

Sevilla.

Madrid,

Idem.

Sevilla.

Oviedo.
Sevilla.
Cáceres.

Madrid.
Idem.

Barcelona.

Idem,

Granada.
Valiadolid.
Sevilla.

Valencia;
Burgos.
Madrid.
Valiadolid.
Zaragoza.
Barcelona.
Valencia.
Valiadolid.
Granada.
Burgos.
Las Palmas. 
Barcelona. 
Albacete. 
Zaragoza,.

tíu rg ce .
Vakncia,
Madrid.
ZarágQza.
Idem.
Valeneia,
Idem.
Fámplonai
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N O T A R Í A S

38. Aloásar.  .............
89. Bm  Saturnioo tía Noja   ..........
40. B^rlangíA   . . . . . . . .
41. Godeil^.—(Por ucmbramleríto de

O, Eladio Crehuet para la de 
Soria)...................... .................

42. ..................................
43. Sais Feim ds Llobregaí..............
44. Frdmist». .................
45. L lodio.  ...............
46. Alhama  ..........................
47. S»x................................................
48. B rionei........................ ................

D I S T R I T O S

Tortora. .........
VüIafraEsa de! Psi5.a1é'3 
L lerena......................

Va^eíiCia............ .
íncs. . . A . .. . • •«. .VV
San Fellú dâ  LU bregat 
Cari ida de ios Condes..
Amumo  ................... .
Totana............... .............
Vüiena .
H aro ..............................

00LEGI03

Bñfmlom. 
1 iem. 
Ciceros.

Valeads.

B«rc;dcn@,
¥ a O sd o íid .
Bui’gos.
Aibacété.
V-aldiiois.
Burgos.

Los Notarios aspirantes preseatarán 
igns solicitudes eo es^á Dirección General, 
«con arreglo á io prevenido en el artículo 
8.® del Real decreto dé  23 de Agdsto de 
1908, dentro del plazo improrrogable de 
tilin ta  días natur&lea, contados desde el 
siguiJ^Bte al de la publicación de esta 
convoct^t<5rla en la Gaceta, y se aj astarán 
estrietamv" í̂ií© á las regias establecidas en 
dicho artícenlo parala presentación dalas 
instancias, e'^ Jas que deberán hacer 
constar si han .''bteniio y hecho ó no uso 
de licencia, á par v̂ tr de la fecha del citado 
Real decreto hasta jH dal de 15 de Noviem 
bre del corriente añt'; entendiéndose que 
quedarán fuera de co^ourso las que no 
reúnan este requisito y Los que determina 
el expresado artículo, y no admitiéndose 
modíflcaciones 6 déslstimivontos de peti* 
ciones ya formuladhs en ninguno de los 
turnos que coniprehde está convocatoria 
después dé transoiarrido el plazo que 
para hacerlo concede el jnenoiohado air 
tículo 8.®

También manifestarán los que preten
dan la Notaría de Avilés, q.He se ppin* 
prometen á satisfacer al Notario jubiíádo 
de dicho punto, y xhientrás desempeñen 
la expresada Notaría, la pensión anúal 
vitalicia asignada á la misma, pá¿ada 
por mensualidades vencidas.

Madrid, 29 de Noviembre 19l3.=El Di
rector general, Jo^é Jorro y Miranda.

MiNISTERlO DE HACIENDA

S u b s e ^ r e ta r í i i .
Por Reales Órdenes de fecha 21 del ac

tual han sido nombrados, en turno da re« 
posición áe €e»antefe:

D. Enrique Ruil y CIrCamo, Jefe de 
Negociado de tercera claáe, Ádmmiitra- 
dor de Propiedades de Las Palmas (Oa- 
narias.

D. Eduardo López Gasariegc, Oficial de 
segunda clase, Administrádor espéciál: 
do rentas arrehdadas dO Oreisse.

D. Adolfo Castro Mon je, Oficial de ter
cera ciase de la AdministraifiÓn de Pro« 
piedadét de Badajoz.

D. Honorio lid ia  y Arce, Oficial de ter
cera clase de la Administración da C^n- 
ttribucioñés de Huesca. •

D. Alvaro Palao y Neira, Oficial de 
cuarta clase de la Tesorería de Hacienda 
da Cuenra.

D. Angel Medfldez Lfg^ f. Oficial de 
quinta clase de la Intervención de H a
cienda de Teruel.

D. Pablo Cavestany y Andnaga, Ofif^itl 
de quinta clase de la Intertenoión á H a
cienda de Madrid.

Lo que*se hace público en la G a c e t a  
DE M a d r id  para conocimiento de los in -  
teresadoái qnienii Si no se posesiunan de

sus destinos en eS plazo rfg!smantaTÍo,. 
serán b i j t  provisión ü  en ©i esoaiafó?^  ̂de 
conformidad con lo dispuesto en la Ráal 
drdén de 10 de Msyo de 1911.

Madrid, 29 de Noviembre de 1913.—E1 
Sábléoretá rio, Márisno Ordófiézí

ctasiñeadora de las ®Mi- 
gracioiies procedeiates dé üi- 
t r a i a a r .

iEQEETAnÍA:̂
Habiéndote padecido un error de copia 

al constgsar el primer apellido del acree
dor número 18 de la ralaeióa 8.356, pu- 
bticada en la G a c e t a  de 29 de Diéiembre 
de 1912, se ra ctid ea  por el presente á fin 
de que el resguardo número 104 686 se 
entier da expedido á nombre de Gasildo 
Telleohea Faura en lugar de Gásildo Te 
lechea Faura, porque aparece expedido.

Lo que sa publica en la G a c e t a  d é M a  
DEio á los efectos oportunos.

Madrid, 3 de Diciembre dé I9I3. == El 
Secretario, Ricardo Oi9Deros.=V.® B.®: El 
Presidente, M. Ordóñez.

 ̂ MINíSTERiO DE INSTRUCCIÓN P Ú a iC A ^
Y BELLAS ARTES

S a b s e e r  ptari^a.
S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien 

nombrarj en yirtuá de-opesicióhi Profe
sor de término déla. Efcueia Industrial 
y dé Artes y Oficios de Cádiz, con d^stlad 
á las^enséñanzts de EiectErotéenia y Mag- 
netisnio y Efectricidad, á  D; Santiago 

^GrespcYy MdHíhéz, con ei súeid© anual 
dé 3.000 pesetas, coiho oompréndl lo ©p 
{& novena categoría del escaiaíón generil 
del Profesorado y demás ventajas que 4a 
Leyconoéde.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su  cr - 
nócimtiento y demáf éfeetos. Dios guarde 
á T . S. muchos años; Madrid, 28 de No
viembre de 1913. =  El Subseoretario, 
J.SilveIa.
Señor Ordenador de Pagos de este Minia*

terio.

8, Uf el (qf D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud dé o^nstción, Profe
sor de término de la Escuela Industria!
dé-Gj*'*", v'festino..á, Ia s 'eaé^-ñanzss.dé.
Electrotecuiá, Magnétismo y EÍédlriS- 

á D. José Pantiga y Mausó, cOtt él
1 o 11 •  • de o 'o p £ s  como' co.m- 

r*' .A' éát'^goHa dpi .
oaísifón n e ra l oei Profasm m dr Ly d é m b  I 
v e n ts ji»  q ue  la L ^ j concede, ^

’*Üe. Best -̂ rde!̂ , oomu^’f’i  ̂ ia po^ e’ s 
fiér íp -ig- I  y.;g, p ira  tu  o

■ nocimiento y demás efaotos. Dios guard® 
á V. 0. muchos &ñoŝ . Maddá, 28 de No- 

I vicmbre da 1913. =  Ei S^ib^acretario, 
i J. Siive^^.
I Sañor Ordenador de Pagos de este Mi- I nisterio.

S. M. e l. Rey g.) hn tenido á bien 
nombrar, m  virtad dñ oposfcióo., Profe
sor <la .término de Is E r-'uala Industrial 
de Oirtsg6Ea> mn  destioo á JtS/eniO- 

. ñanzAS ■ Eiectrot ... M,agsét!smo y 
Electricidad, ,á D. Blas. Oihovas .y.'Her- 
íkindaz, con el mieldo anisiai d© 3.000 pe
setas,  ̂cono comprendlio .en. la no.yena 
categ 1 la del Eicalafón general deipro- 
faio-talc, y demáa ventajas que la Ley 
:Conc©d; -̂'.
•- - O© Real.orden, comunicada pqr eT.se
ñor Ministro, lo digo á V. S. p tra su co* 
nocimiento y déoaás ef fictos. Dios guarde 
á V, S muchos años. Madrid, ,28 de No- 
viemb?e dd 1913. =  SI Sabsecretario, 
J.,SUvala.
Señor Ordeiíador de Pagos de este Mi

nisterio.

S. M. él Rey (g.,D. g.) h t tenidó á bién 
nombrar, en virtú i da oposlcíóii. Profe
sor de término dé la Bscaola ladúslria! 
y de Artes y Oficios de Logroño, con des
tino á las eíiseñáhzíia de Electrotéchia y 
MagneMsmo y Electricidad, á D. Gota vio 
Viñas Herás, con e sciétdó áatial de 3.000 
pesetas, como compr mdido en la novena 
categoría del E^oslafón general del Pro
fesorado, y de^íás ventajas que la léy 
conoedé.

De Rea 1 orden, ooin n nicadá por el Ex
celentísimo señor Ministro;, lo digoá V. 8. 
ra ra  su oonooímieato y demás efertos. 
Dios guarde á V. 8. muchos años^ Ma
drid, 28 de Noviembre de 1913.^El Súb- 
seoretarío, J. Silvelá.
Señor Ordenador dt pagos de este Minia

terio.

8. M. 8l Ráv (q D. g ) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de opcsiclón, Profe
sor de térinino de ía Escuela Indurtt'ial 
de Gíjóo, con destioo á las inseñanzaa 
de Arí emética y Alg bra; Ampliación de 
matemáticas y Geometría descriptiva, á 

î D, - Juaur Mirco Montón^ con el aneldo 
lanual dé 3.000 pesetas^ oomo^^comprendi
do ©n la  novena categoría dal Escalafón 
general del Prof ísorado, y demás venta
jas que I® ley copoede.

Da R>al orden, comunicada por el se  ̂
ñor M nktro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarda 
á V. 8. muchos años. Madrid, 28 de No
viembre de 1913.=El Subsecretario, Sil- 
vela.
Señor Ordénador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerto»

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Profe
sor de térmfáó ' dé la Eséuélá Industrial 
de SapUnder, con des tino á las enseñan
zas de Atitniétloá"y Algebra, AmpliaMón 
dé Matemáticas y dldométfíl descriptivai 
á D. Santiago Araiztegui y Sarasola, con 
el sueldo anual de 3 000 pesetas, éomo 
comprendido en la novena éátégoría del 
escal afón'general del ProfeiíoradQ, y dq* 
m átven t^^s que la léy conceicí 

De Real prden, comunicada por el S0« 
ñor Ministró, lo digo á Y. S. para su co* 
nacimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 8. ihuohos años. Madrid, 28 dq 
Noviembre de 1913.—Ê  Sabsecretario. J  SMveía. •
8 ó r  O rdena lo r  Te s por Obliga*

‘ M  ■
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S. M, el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposípión, Profa 
sor de térmlao d e  la llscaiÉa Industrial 
y de Artes y Gdcidt de Svilla, oon desti
no á Isb enBeñanaaa da Aritmética y M 
gebra ,̂ Ampisao:fón de Msitemitica^y Gao- 
meíríft descriptiva, á O, Enrique Jiménez 
y González con el jii si do anual de 3.00Q 
pesetas, como eoiíipreBáido en la úUíms 
categorft:del esea'iaféu.. del • Pro
fe®c^odo,-‘f  'domis vemejas la ley 
concede. ■ , ,
■ Be Real ordene oomi.m,load-t por e! se
ñor Ministro, Jo ,á y*,S. pira su oa- 
nooiifíieoto y demás el’ectes. Dios gu ir 
de á V. S. muchos año. .̂ Madrid, 28 de 
Noviembre de 1913 == Él Bubieci-etario, 
J. Siivels.
Señor Ordenador de pagos por Obliga• 

cio-nei'de esí6:Mliiisterie. :•

En virtud do é:^aarieii, y por orden de 
SO de! actual, h« sido nomúTado zo de 

da 4®Mah,Ó!i, D.,M,ai!iueÍ Ldpfc'Z
A rks y  ¡tforaie^ hdmoro 8i da los aspi
rantes aprobados.

Lo que se publica ea la Gao^ta d e  Ma> 
DRID én cúmpllmieneo de 16 di8píisi*to en 
el artíoElq 57 d d  Reglamento "de 24 de 
Febrero de 1^1* diotádo para apliai^doB 
de la Ley de 4 de <íusío de 1908 .

I^a^jrld, 80 dé Noviembre d e  1913.—EI 
Subiécrétasio, Sil veis.

Nombrado por Real cr ien de 22 de 
Julib filtimo el Trifeiríi^l db ópoilclones 
á lá Gáhedrá de Psieoibiía superior, va
cante en ia UaivergMA'í- dé BuréeloBa, 

Eilt#jBíibs0(jfe!áría htoé públíob lo si- 
guiéótéf- ' .. -V -

L® Qae por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo léga! y habar 
cumpíidb Ibisi requiaito# de lt'oonv0o&toí- 
riá han sido admiddos lo^ aspiranteg ái- 
guiéHftésr'""  ̂ ■

i>. Eugenio Félix Sálarrullana, 
Francisco Santsmarfa Eaqiierdio. 
Antonio MañezJisreZé -
Mannei Hilario Ayuáo é Iglesias. 
Epgenio Ora Rovíra.
Ifodéstd Héráándéz Vill&esouia. 
Agustín Ldpez GonzáféZ. " 
Faustino Luis de la Yállina. 
Frandsoo Medina Pérez, 
GoáméFarpál y Marqués.
ElOy Luis André. '

2.  ̂ Que desdé eî  día en que se inserte 
en la GAoeta -el presente'sntínéíd, óo- 
ménzarán á contarse ío r  términos á que 
sé reñeren Itís ártícniós 1# ̂  15 dól Re
glamento deB án  Abril dé 1910.  ̂ -

Madrid, 2 de Diciembre dé 1913. =:E1 
Subseér^aíidl^Ü^^^^ .  . . .

D l r e c é |6 i |  C ie iie riil JP riin ié rf 
e n s e iia iiz » .

Esta Dirección General anuncia para 
SU provisión, por concurso de traslado, 
la plaza de Inspector de primera ense
ñanza de la provincia de Guadalajara, va
cante por pase á otra provincia de don 
Julio Saldañs.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Inspeotorea que ñguran en el escala
fón del Cuerpo con categorías inferiores 
á 5.000 pesetas, los cuales deberán pre
sentar sus instancias en este Ministerio 
en el improrrogable término de veinte 
días, § contar desde ¡a publicación de 
este anuncio en la G a c b ta  d e  M ad rid .

Lo que se hace público para conoci- 
xniíBto de los interesados.

Madrid, 21 de Noviembre de 1918.—El 
Director general, Bullón»

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
noníbrií*, en virtud de eoncuréo ch tr f  s - 

i lado, á D.* Mái:íá Polo üááve, Profesora 
: Rumemriíi'de ía 'SeaoiÓE'dé .Letrái fe 'f t

Éieúélt^Nürma'i B upar i dr ^eM U ltras de 
LeÓB, ooa el sueldo q^e la eorrespfenda 

: por el jugar qua oaop4 en ©I escalafóh,
* Dé Ri^ l̂ orden, comunici'da’pdr éí se- 
; ñor Mmfstro, lo p^^rddpo á\T, S. ^ara'su 

couociniloo to'y da?Bái €fí5<5to8.- jjíó i 
da á V. -nuchos siñor. \ftdn\ij 2í délSío-

Buüob,  ̂j
, Señor Rector déla Universidad déO'delo.

Eocirmto úú la hojm d? Bm t̂íctús ele D.^ Ma
ría Pch "

3 Maestra snparior coa' arreglo al pian 
de i f  de Agí-sto'dñ Í901. 

f En 19 de Abril, fúé' 'nombrada, en yir- 
I tud oposiMbfó, Auxliiár de Letras da 
. la Norm tide G^cer^g. 
r Eü ,'22 áe Agoúo úb !9:.0, nombra*
. da Fr'f f .̂sora, niicUf'risria N-i r̂mai "do 
; Soria; lomfi po®estóii ai Í3 da Sept-ieaibré 
 ̂ a©) mismo año. .b
;  ̂ Ea 14 de N-^v'e nbra de I9il, pmó á la -
■ Norm .̂1 d© Teruel; donde continúa preá- 

tando &US servicios.
I E itl en poseéíón de gu tímío profesio 
 ̂ nal correspéndiénte.'  ̂  ̂ ■

limo. Sr.: S. M. e! Rey (q, I). g.) hA te
nido á bien i?ombrar,''e0 v.d’íii.>i de ocn- 
ourso 'dé'tfaslalo, á'ü.^ Mdd^iítá OiWto 
y G-arcís,. Prof.epor^ numérari^ da Ik gevi- 
eión de O-.enci^s de I t  Esíme!» Norm» l̂ de 
Maestras de CueDO??, «sen el gútjido antiál 
dé 3.Ó0Ó pbetas, que! deberá peVcibir en 
la sfgúioóíe íoVm?H 3 000 pascdaŝ , que de 
berá percibir c n caT'go ai vigente Prcsu 
pue^to'díl EaUdo. ’ ’ '

De' RéAÍ drdeh,"comn^ieada por el sa* 
ñor Miqiaíro,, lo participo á V. S. psra m  
tscfloo^mb^nto y dem^s eícCtc s. Dios guaV- 
de á V. mu hos'aúos. Madrid, 21 ele 
Noviembre dé 1  ̂ Directo? gensraí,
Bullón. V’. ■ "
Señor Rector de la Universidad Cer tra|.

Extracto de la hoja áñ servicios 
de D¿̂  ’Moáeéta OUvtto y QmciaB 
Maestra dé Primera esséñaáza superior 

cotí k rré^ ld ^  p in^ 17 de Agosto de

Báchüler.
Por Real orden de 7 de Febrero de 

1911, fuá nombrada, en virtud dé oposi 
Cióri. Frof^ora numBraria dé Is Seccióá 
dd '̂CiencIMis d e ' íá'Norm*^d dé‘ Oúénc^; 
íomó pos^fet m ea la misma fecha.^

:^ip Rétíl cniea de 10 de Séptiembre 
de 1913, pasó, en virtud da coaCtírso de 
trasladó, t  ia'^Nortíiar de Castellón, donde 
áigué éá iá aciualidád prestando sus ser
vicios. '■ í

Está en posesión de su título profesio
nal correspondiente.

pió de la h ^a  de servicios 
ia  del Ú^rmei^ Óervera ^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, etí v irtu l da concurso de tras
lado, á D.® María daS Carmen CarveraTo- 
rm i. Pi^Qfesora numeraria d i* Saoción 
da Qénéias d a la  Escuela Noruiéi Supe-, 
no^e"W áesíraá^ , ccÉftfirfe-
do que ia corresponda por el lugar que 
ocupe en el escalafón.

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo participa á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Diosguar 
de áV . S. muchos añ^s. Madrid, 21 de 
Noviembre de 1913,»«fíl Director gene
ral, Bailón.
Señor Rector dé la Universidad da Va’ 

lenoia.

Maestra Normal.
Por Real ordeii 5 de Ju^io de 1900, 

fué nombrada Profesora num^rarm d© 
la Normal do Gastailó»; tomó posesión e l  
28 da Junio d©l referid?? de 1900.

■En 13 le Junto d : 1907, pa«ió S la N tr 
da Teruel en virtud d j o^iieurSvi da

En 10 ie  Abril de 1913, pa?.ó I  la Ñor- 
mAl da Tacragqua, el-'-tí le  rl^qe (n  la ao 
tqtUdaá .prestando sus servicio^’.

Estáliá prínesJÓo de ,$u título prc^fe^io- 
n u  Aíorrtíí'pandieute.

S. M. f 1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bjeu 
nerntírar, én. .virtud ua rjouúurso de 
lado, á D * Dionls^a P^yo y Rulz, Pro 
f’-ao.ra n?Asp*p’ratia de la S^ccíóík de- Cien- 
c'íaa de la 4 P- d'̂ - Ffelan--
Gitp Oim ei sueldo' que corn-spondá^ por . 
éi lugar que ücnpe'eu e! escalafái?..

Da Res-í orden, <somnalcsda por el 
ñor MiBlsíro,. io pérti5ijpA> |  V. S. p^rn m  
eonoGimÍBBto f  d6m|9 i fictos. Dlqágüar- 
de á y.'"B.'muchos añof. Madrid, 21 
Ncívi^mbra Ue ll^lS.^-Ei Plrector gener%)!, 
BalíÓn.
B;?ñor Rector de la UBiyereMad 
'; íiadoiid.' \
Extracto de la hoja de servicios de BP Dio» 

ni$ia Payo y Buir,
Mae|[íra-NormaX

R iai qrdép de 16 da Diciembre 
de 1910, fisé nctíib^ en virtud de 
opostóón ¡ 'Frdfésofé;' num eraáa oé la 
Normal á© áoriá; tomó pe sof ión el 1.  ̂dé 
Eoero de 1911.

Por orden de SO de Marzo d© 1912, 
fué nombrad», en virtud de con curso de 
traaikdo, p t í í  iá'Normal dé León'.

Por Reaí JóMen de 3i ¿le Diciembre 
de 1912 pssó, en virtud d© concurro, á la 
Normal dé fíaeépk, donde slgüe en la 
íütiidad prcétatí do súé ser vició*.

Está en posedón do sá tífúíó profasiq- 
nal oorrespondianíe. ^

iiN iSTERiD  «^OWENTD

AGUAS
Examinado el expedienta incoado por 

D. José Basquéis Oa&â . solicitando au 
torización para variar el cauce da la rie 
radéM erdansi, en lérmióo naunicipai (|e 
Miera% y pidiendo también qnq aq le 
oonoéda la parte de los terrenos (|c| ^a u 
oea^laal qnciqf éde.en sem á ooWGajq- 
oía de la obra proyectada:

Resultando que el expeliente ha 
tram itado con arreglo á i a Instrucción 
de 14 d® Junio de 1883. Que los informas 
emitidos son favorables á la conar sióa 
da lo solicitado, y que ías dos únicas re 
clamaciones pros^ntadat han sido retira 
das por los reckmaníts:
^ ConsidÓrátíW J as  ̂ bra« propuestas 
aceptablaa y que no se c&usi pei juicio al 
Estado ni á tercero,

S. M. el Rey (q. D. g.), e n  formándose 
con lo propuesto por la Dií eooión Gene 
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
soceder á lo KoiiOltado,con sujeción á les 

I condiciorces siguientes:
I La sactción propuesta psra el nue

vo cauce se modiñaa^á adoptanio liada 
un trapecio de base inf erior un metiro y
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I t  superior á la altura de dos Metros de 
10 metros do anchura^

2,̂  La pendiente general de! cauce en 
la parte rectificada no excederá de 0,02. 
La diferencia de nivel entre el desnitel 
oomspondiente á la longitud ^iaexis> 
tente entre loa extremos, se salvará con 
des 6 m is escalones ó saltos repartidos 
uniformemente en cuanto á altura y dis
tancia;

B.®* SI empalme del cauce nuevo con 
el existente en sus extremos, sa verifica
rá por medio de dos curvas de radio no 
inferior á 15 metros;

4 /  Podrá el concesionario sustituir á 
Ies muros de cierre proyectados, terra
plenes ó diques de tierra de un espesor 
mfnjjSdO en la coronación de un metro, 
convenientemente apieonados;

5.*̂  Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, siendo de cuenta del con
cesionario ios gastos que origine dicha 
inspección;

Las obras darán principio dentro 
del plazo de dos meses, á partir de la fe
cha en que se publique la concesión en el 
Boletín Oflciah y deberán quedar termina
das en el de un año, á partir de la misií^a 
fecha;

7.* Terminadas las obras se procede
rá á su reconocimiento y recepción pre
vio aviso dei conceiionario, levantándose 
un acta en la que conste el cumplimien
to de estas condiciones;

8.® Recibidas las obras, y según lo dis
puesto en el arlfculo 43 de la ley de 
Aguas, el concesionario entrará en pro 
piedad de )a parte de cauce antiguo 
abandonado;

9.® Antes de dar principio á las obras 
el peticionario ampliará el 3 por 100 del 
presupuesto la fianza presentada en ga
rantía de la petición, devolviéndose este 
depósito una vez las cbras recibidas;

10. Esta concesión se entiende otor 
gada salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero;

11. Caducará esta autorización por 
incumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S, para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publica
ción en el BoMin Oficial de esa provín
ola. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1913.=E1 
Director general, Calderón.
Señor Gobernador civil de Gerona.

Visto el expediente incoado por don 
Tomás Radía y Fia solicitando la conce
sión de un aprovechamiento de 670 litros 
por segundo del río Sert, para producir

energía eléctrica destinada á fuerza mo
triz y alumbrado da poblaciones;

Resultando que la tramitación deLet- 
peálente se fea heofeo con arreglo á la In s
trucción da 14 de Junio de 1883:

Resultando que no se han presentado 
reclamaciones y que los informes emi
tidos son favorables á la concesiéo;

Considerando due tas obras propues
tas, con las condiciones señaladas por la 
Jefatura, son aceptables y que no se cau
sa perjuicio á tercero:

Considerando que con arreglo á los 
artíouloa 77, 78 y 102, corresponde a! Go 
barnador decretar la impcsioión de Im  
servidumbres,

S. M. el Rey (q. D, g.), conformán doga 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de las mismas, ha tenido á bien 
disponer que se otorgue lo gollclt5do,oon 
sujeción á las condiciones siguiente»:

1.® Se autoriza á D. Tomás Radía y 
Fia, vecino de Rañoies, para aprovechar 
las aguas dei río Sert, en términos de San 
Miguel de Oapmajor y SeriñI, con desti
no á la producción de energía eléctrica 
para usos industriales, con arreglo ai 
proyecto presentado, suscrito en Gerona 
á 30 ie  Noviembre de 1911, y Im  aondi- 
clones QU6 siguen.

2.® El caudal que podrá derivar será 
de 670 litros, como máximo, por segun
do continuo de tiempo.

Para limitar este cauda!, el concesio
nario vendrá obligado á construir, á la 
distancia mínima de 20 metros de la 
compuerta de limpia, un vertedero en la 
pared exterior del canal, de longitud 
igual ó superior á 10 metros, enrasado 
al nivel, que corresponderá á la lámina 
de agua para el gasto referido, sustitu
yendo este vertedero al aliviadero con
signado en el proyecto.

La Administración podrá, además, en 
cualquier tiempo, si así lo cree oportuno, 
ordenar al concesionario la construcción 
de un módulo regulador, que asegure de 
modo más preciso y forma menos alte
rable no exceder de dicho caudal el agua 
derivada.

3.* El desnivel de río que se concede 
derecho á utilizar es el comprendido en 
bajas aguas, entre la conñuencia de las 
rieras de San Miguel y Cor, y el nivel de 
agua en el punto llamado Garga Rlavo, 
que según resulta de la confrontación es 
de 48,96 metros.

La coronación de la presa deberá enra
sarse horizontalmente 9,37 metros por 
debajo del intradós, en la clave de la 
puerta Este del manso Segalás, ó sea á 68 
metros por encima de una cruz marcada 
en una roca de la margen izquierda, pró 
xima al emplazamiento deia presa, to* 
mñéñ. como referencia provisional.

4.*̂  Las obras deberán principiarse

I dentro del pltzo de dos meses, á partii* 
I de la fecha de publicación de ©atas con- 

dícioñes eíí el ÉoUUn Oficial, y hallarse 
I terminadas en el de treinta meses, á páí- 
i tir da la misma fecha.
I 5.® Antes de dar principio á las obras 

deberá ©1 concesionario dejar como de
pósito el i por 160, prestado como ga
rantía de su petición.

6.‘ Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas ó de quien ésta delegue, 
siendo de cuenta dei concesionario los 
gfgtos Que origine dicha inspección.

7.® Antes da dar principio á las obras 
se revüarán deten ida mente los cálculos 
de k s  saootones del GansI, para ajustar
los al volumen de agua que sa concede 
derecho á utilizar, teniéndose en cuenta 
los resultados parala ejacuci n del ver* 
t ’̂ daro consignado en la condición 2.® 
Por lo que respecta á las tuberías de car
ga, d eb e rán  ajustarse al perfil de cons
trucción y calcularse su espesor teniendo 
en cuenta el efecto posible de los golpes 
de ariete, presentindose á la aprobación 
de la Jefatura de Obras Públicas tanto el 
cálculo justificativo como el certificado 
de pruebas de la misma.

8.‘ Btn la previa autorización de la Je- 
fáiura da Obras Públicas no se permilirá 
la apertura de otras compuí»rtas, alivia
deros ó descargas que las detalladas en 
el proyecto.

9.® Terminadas las obras, y previo 
aviso del concesionario, se procederá á 
su reconocimiento y recepción, levantán
dose un acta en que conste el cumpli
miento de estas condiciones.

10. Queda terminantemente prohibi
do embalsar el agua Ó trabajar por em
balsadas, debiendo darse á las aguas en
trada por salida.

No se considerará como embalse el a l
macenamiento del agua en los depósitos 
de extremidad, cabeza de las tuberías, en 
tsnto que su capacidad no exceda de 10 
metros cúbicos.

11. Quedará caducada esta concesión 
por incumplimiento de cualquiera de es
tas condiciones.

12. Esta concesión se entiende hecha 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio d© tercero.

Y habiendo aceptado el concesionario 
las condiciones anteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas (que queda inu ti
lizada en el expediente) determinada por 
la ley del Timbre, lo comunicoá V, S., de 
orden dal señor Ministro, para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos, con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia.

Dios guarde á V. S. mushos años. 
Madrid, 1,  ̂de Diciembre de 1913.=E1 Di
rector general, Calderón.
Señor Gobernador civil de Gerona.
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